
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 430/2009 
á, 16 de noviembre de 2009 

El oficio de Secretaría General N° 1540/2009 de 26 de octubre de 2009, recil1ido en Secretnrín del 
Concejo Municipal el 09 de noPie111bre de 2009, por el que el Sr. Alcalde Municipnl Cll 
CUIIlpli/1/ieJLto al Artículo 12 lll/11/eml n) de la Ley de Mullicipalidades 2028 rel/life para 
conocimiento y consúlcmción del H. Concejo Muuicipnl, el contrato de ln Oficinlín Mayor de 
Planificacióll N° 05/2009 referente nl SERVICIO DE REFACCIÓN Y MANTENIEMIENTO 
DE OFICINAS, SALA DE CAPACITACIÓN Y GALPÓN PARA EL CENTRO DE 
INSPECCIÓN VEHICULAR Y BARDA EN LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiwe el proceso colltratncióll de Apoyo Nacional n In Producció11 y E11tpleo, por el 
método de seleccióu y adjudicación de crzlidnd, prop11esta técnicn y costo, CPNOMPLA 01

,
5/2009, 

CUCE 09-1701-00-145638-2-1, referente ni "SEL� VICIO DE I�EFACClON Y 
MANTENIEMJENTO DE OFICINAS, SALA DE CAPACITACIÓN Y GALPÓN PARA EL 
CENTRO DE INSPECCIÓN VEHTCULAR Y BARDA EN LA DIRECCIÓN DE MEDTO 
AMBIENTE", siendo la llnidnd solicitnnte el Depnrtantwto de Eualuación de l111pacto Ambie11tal. 

Que, como resultndo del proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Prod11cción y Empleo, referirlo anterion11e11te, el Responsable del Proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional y E111pleo (RPA), dependiente rle la Oficialía Mnyor de Plm1�{icnción mediante 
Resolución de arljudicnción N" 54/2009, de 1 de octubre de 2009, adjudico el "SERVTCJO 
DE REFACCIÓN Y MANTENlEM!ENTO DE OFICINAS, SALA DE CAPACITACJC)N Y 
G/\LPC)N PARA EL CENTRO DE LNSPECCJ()N VEHJCULAR Y BARDA EN LA 
Dll�ECCIÓN DE MEDiO AMBIENTE". n la e111presn unipersonal CONS7RUCTORA 
NATURHONlE, represelltarla legallllellte por el propietario setlor Anselmo Ave!ldaii.o Gonzríles. 

Que, el objeto de la preswte contratación, es realizar el mantenimiento y refacción del Galpóll pnrn 
el Centro de Inspección Velticular y col!slmcción de barda perimetral, en illstalaciones de la 
D irección de Medio Ambiente, pnm su ópti111o funcionantiwto y seguridad del proyecto, 
mnr¡uillnrias y equipos: Centro de l!lspección Téc11ico Vehicular. 

Que, como producto del proceso de colltmtación y adjudicación referida mzteriormentc, se ha 
redactado el Contrato OMPLA N" 05/2009, por el monto total de Bs. 376.523,51 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SETS MIL QUINIENTOS VEINTITRES 51/00 BOLIVIANOS), 
que serán pagados de lo siguiente forllla: 20% al inicio rlc In obra (nnttcipo), 40% n los 40 díns del 
inicio de la obra según plnllilla o certifimdo de nvance aprobado por las partes y e/40% restante a la 

fi11nlización y entrega totnl de la obm, con 1111 plazo de 60 días calendario computable a partir de la 
orden de proceder, previa aprobación riel Clmtrato por pnrte del H. Consejo Mullicipal y rlebe11 ser 

firmado por los seíiores: Allselmo Avendaii.o Gonzáles representa¡¡te legal de In empresa 
CONSTRUCTORA NATURHOME y el l11g. Percy Fernállrlcz Añez, Almlde Municipal rle 
Sallta Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 200900063, Preventivo N° 00081 de 22/04/2009, 
Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades), 
Prog. 36, Proy. 0000, Act. 001, Ol1j.Gasto 24LIO(Ma¡¡teuillliento y Reparación de lJZ/1/Uebles), 
por cl importe de Bs. 399.970,94 (TRESCIE N TOS NOVENTA Y NUE V E  MIL 
NOVE C IENT OS SETE N T A  94/100 BOLIV IAN OS). 

Qut', la e111preso Adjurlicrztla CONSIRUCTORA NATURHOME, representada legalmente por 
el propietario se!lor Ansel111o Avendaii.o Gon::áles, como nrljudicntnria de la prestnóó11 del 
"SERVICIO DE REFACCIÓN Y MANTENlEMIENTO DE OFICINAS, SALA DE 

CAPACITACIÓN Y GALPÓN PARA EL CENTRO DE INSPECCIÓN VEHICULAR Y 
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BARDA EN LA DTRECCTÓN DE MEDTO AMBTENTE", Ita cu11rplirlo con todas las exigencias 
requeridas en el DBC y In prest!ntnción de la rlocwllcntnción legal y ndiJiinistmtim y las propuestas 
técnica y económica estrz/Jlccidns. 

Que, el Contrato OMPLA N'' 05/2009 puesto ell collsideracióll riel C01zcejo Municiprzl, se enmaren 
en el Modelo insertado en eL Docwnento Base de Contratación de mant'm prwia a la Publicrzción en 
el STCOES . 

Que, el prese¡¡tc proceso de Contratació11 , lw cnntplido con todos los requisitos y procedi111iento 
establecidos en las Normas Básicrzs del Sistemrz de AdiJiinistracióll de Bienes y S ervicios (NBSABS), 
aprobadas medimzte Decreto Supremo N" 0181 dr 28 de jz111io de 2009. 

Que, por mandato rle lo t!Stnblecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Ad11zinistrrzción y Control Gubemrz111entnles - SAFCO y en rztención al Pri11cipio de Buenrz Ft' 
Establecido en el illciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas /Jiediante Decreto Supremo No 
0181, se presume Lrz /icih1d, lo correcto y lo Jtico de las operaciones, rzctuaciones y rzch'vidrzdes 
realizados por todo srn.,idor público, en los citados procesos de contratación, en ese se11h'do 
corresponde seiialar que dichos netos tiene¡¡ lrz mlirlez que las nor/JinS legalt:s aplicables przm las 
co¡¡tmtaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santrz Cruz de la Sierra, de confonnidrzd rz lo normrzdo en la Co11stitución 
Políticrz del Estado, Ley de Mwúcipnlidnd.es y otnzs normas conexas, rn uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión de fecha I6 de IWl'ientbre del mio 2009, rlictn la siguit?nte. 

RESOLUCION 

Articulo Primero.- S t' APRUEBA el Contrnto dr la Oficínlía Mayor de Planifimción Nc' 
05/2009, por el tnonto total de Bs. 376.523,5:1 (fRESCTENTOS SET ENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS VETNTJTRES 51/00 BOLI VIANOS), que sertin pagados de ln siguiente forma: 
20% al inicio de In obm (anticipo), 40% a los 40 rlír1s del inicio de In obm según plrznillrz o 
cert�ficado de m¡rz nce aprobado por lrzs partes y el 40% restrznte a la finalizacióll y entrega total de la 
obra, con un pi nzo de 60 d/as cale11dario co111putahle a partir de lrz orden de proceder, para el 
"SER VICIO DE REFACCIÓN Y MANTENlEMIENTO DE OFICINAS, SALA DE 
CAPAC!TACIÓN Y GALPÓN PARA EL CENTRO DE TNSPECCIÓN VEHJCULAR Y 
BARDA EN LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE" a suscribirse entre los seFiores: lllg. 
Percy Femríwlez 1\¡/ez, 1\.lcalde Municipal de Smzta Cmz de ln Sierrrz y el Sr. Ansel111o AI>e¡¡dniio 
Gonzáles representante legal de la e111presn CONSTRUCTORA NATURHOME. 

Articulo Segundo.- E11 cumplimiento a lo rstahlt'cido e11 el Artículo 2 7 inciso d) de la Ley N(J 1178 
de Administración y Colltrol Gubemrzme11tnlf�, a los ji11es de control externo posterior, uJLrz copia 
del contmto y la rloculllrlltación sustwtntorúz correspmzrliente debe ser re111itida n In Contmlorín 
Generrzl de I n Repúbllm en el plazo de cinco díns de su peJfecciollflllliento. 

Articulo Tercero.- El Eje e u tivo Mu11 ici pal queda e11mrgado del cumplimirnto de la respectiva 
Resolución M111llcipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍlMPLASE. 

Lic. DAENA:� !v1uiio.z Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 
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